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MINISTERIO DE GOBIERNO

Nombramientos

1113 1— Salta, O ctubre 17 de 1929.
E l Gobernador de la Provincia, en

uso de las Atribuciones que le Con
fieren los Artículos 129, inciso 15,— ,
163 y 202 de la Constitución,

d e c r e t a :  
Art. i°.— Nombranse en comisión

Ministros de la Corte de Justicia por
el periodo de L ey  a los Doctores: V i
cente Tam ayo, H um berto Cánépa,
Arturo S. Torino, Antonino Diaz, J u 
lio Aranda y Dr. Francisco F. Sosa.

Art. 2°.-^Nómbranse en cornisón
por el período de L e y  Jueces de P ri
mera Instancia en lo Civil, al doctor
Julio F igu erca  Salguero y doctor
Adolfo Alberto Lona, Juez ' de Pri
mera Instancia en lo Comercial al
doctor A n gel María Figueroa, Juez en
lo Penal al doctor L u is V ictor Outes,
y Fiscal al doctor G uillerm o de los
Rios.

Art. 30.— Solicítese en oportunidad
el acuerdo correspondiente del H.
Senado.

Art. 4°.— Comuniqúese, publíquese,
dése al R egistro O ficial y  archívese.

C O R N E J O — LUIS C. URIBURU.

N om bram iento

1113 2 — Salta, O ctubre 17 de 1929.
E l Gobernador de la Provincia, en



P á g . 3

uso de sus Facultades Constitucionales, 
DECRETA:

Art. i°.— Nóm brase F iscal de G o
bierno al doctor V icen te  Arias.

Art. 2o— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R. O ficial y archívese. 

C O R N E JO  — L. C. URIBURU.

Nombramiento

1113 3 — Salta. Octubre 18 de 1929 
E l Gobernador de la Provincia, en 

uso de las A tribuciones que le Con
fieren los ¡Artículos 129, inciso 15, 
163 y  202 de la Constitución, 

d e c r e t a :
Art. I o.— Nóm brase en comisión 

D efensor de Pobres y Menores al doc
tor Bernardo López.

'Art. 2 Solicitese en oportunidad 
el . acuerdo correspondiente del H. 
Senado.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y  archívese.

C O R N E J O  -  L. G. URIBURU.

Prestación de juramento

1113 4 — Salta, O ctubre 18 de 1929.
Debiendo prestar juram ento los Mi

nistros de la Corte de Justicia: Docto
res V icente Tam ayo, A rturo S. Tori- 
mo, Hum berto Cánepa, Francisco' F. 
Sosa, Julio Aranda, y doctor Antonino 
Diaz, nombrados por decreto de fecha 
17 del corriente,

E l Gobernador de la Provincia,
d e c r e t a :

Art. 10.-—Señalase el día de hoy a 
horas 16, para que los m agistrados 
d esig n a d o s  p re s te n  ju ra m e n to  a n te  el 
Poder E jecu tivo  de la Provincia, de 
acuerdo a lo prescripto por el Art. 154 
de la Constitución.

Art. 20.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R. O ficial y  archívese.

C O R N E J O  —  LUIS C. URIBURU.

Renuncia

a i i 3 5 — Salta, Octubre 18 de 1929.
B xp. 2009-R— V ista la renuncia 

presentada por el doctor L u is  V ictor

Outes, del cargo de Director' G en eral 
del Registro C ivil de la Provincia*

E l  Gobernador de la Provincia, 
d e c r e t a :

Art. i°.—  Acéptase la renuncia q u e 
antecede, dándosele las gracias p o r 
los servicios prestados.

Art. 2 -.— Nóm brase D irector G e
neral del R egistro C ivil de la Provin
cia, al doctor Pedro Torres.

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese. 
dése al R egistro O ficial y  archívese, 

C O R N E JO  — L. C. URIBURU.

Nombramiento
1113 6 — Salta, Octubre 18 de 1929. 

Visto la terna elevada al P oder
E jecutivo  para el nom bram iento d e 
Juez de Paz Letrado de la Capital, en  
cum plim iento con lo dispuesto p o r  
el articulo 1 • de la L e y  N ‘ 270 del 
3 de N oviem bre de 1905,

E l  Gobernador de la Provincia» 
d e c r e t a :

Art. i -.— N óm brase Juez de P a z  
Letrado en el Departam ento de la  
Capital, al doctor Lorenzo Carraro.

Art. 2o— Com uniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 

C O R N E J O — L. C. URIBURU.

Prestación de juram ento
1 1 13 7 — Salta, Octubre 19 de 1929. 

Debiendo prestar juram ento el F is 
cal de Gobierno, doctor V icen te A rias, 
nombrado por decreto de fecha 17 d el 
corriente,

E l  Gobernador de la Provincia ,  
DECRETA:

Art. 1 ’ .-^Señálase el día de hoy a  
horas 11, para que el señor Fiscal d e  
Gobierno, doctor V icente Arias, pres
te juram ento ante el Poder E je c u tiv o  
de la Provincia.

Art. 2 •.— Com uniqúese, publíquese, 
dése al R. O ficial y archívese,

C O R N E J O — L. C. U R IB U R U .

Sin efecto
11138— Salta, O ctubre 19 de 1929. 

H abiendo desaparecido las cau sas



q u e  m otivaron la remoción de don 
A aró n  Soria como miembro de la H. 
Com isión M unicipal de Tartagal,

E l  Gobernador de la Provincia, 
d e c r e t a :

Art. i  ‘ .— D éjase sin efecto el Decreto 
ü '  11.066 por el que se nombra 
m iem bro de la H. Comisión M unici
p a l de T artagal a don Mardonio A ré- 
va lo  en reemplazo de don Aarón Soria.

Art. 2 ° — Comuniqúese, publiquese, 
dése al R egistro O ficial y archívese. 

C O R N E J O  —  L. C. URIBURU.

Sueldo acord.'.do

11.139 Salta;IO ctubre 19 de 1929. 
E xp. N -. 1809— P— V ista  la soli

c itu d  que antecede de don Marcelino 
Soria, pidiendo se le liquiden los ha
beres durante el tiempo de suspención 
que sufriera, con m otivo del proceso 
incoado a Julio Paz, por homicidio a 
R osa  A ngélica Molina,

E l Gobernador de la Provincia, 
DECRETA:

Art. 1 •.— Acuérdase un mes de suel
do al Sub-Com isario de Policía de la 
2 '.  Sección— Capital, don M arcelino ' 
Soria.

Art. 2 ’ .— E l gasto autorizado se ha
r á  con im putación a la partida de 
Im previsto del Presupuesto vigente.

Art. 3 -.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al R egistro O ficial y archívese. 

C O R N E J O  — LUIS C. URIBURU

Licencia

11.14 2 — Salta, O ctubre 21 de 1929.
E xp. N- 2003— Z— V ista la solici

tu d  de licencia de la señora F elina 
'Y . A. de Zerda, como Escribiente del 
R egistro  de la Propiedad Raíz, por 
razones de salud,

E l Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

A rt. i -— Concedase treinta días de 
licencia, con goce de sueldo, a la se- 
ü o ra  Felina Y . A. de Zerda, como E s
cribiente del R egistro de la Propiedad 
R a íz  y  nómbrase en su sustitución 
por igual tiempo y a contar desde la

fecha, a la señorita L ucila  Lindozo 
Ocampo.

Art. 20.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al R. Oficial y archívese.

C O R N E J O — LUÍS c. URIBURÜ

Nombramiento

11.145—J-Salta, O ctubre 21 de 1929.
E l Gobernador de la Provincia en

uso de suí facultades constitucionales 
DECRETA:

Art. i ' — N óm brase Sub-Comisario 
de Policía de' El T u n al— G alpón— a 
don F é lix  Brito, en reemplazo de don 
Ram ón V illagra.

Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese 
dése al R egistro O ficial y  archívese. 

C O R N E J O .— L u ís  C. U ribüru.

Renuncia

11.146— Salta, Octubre 21 de 1929. 
E xp. N - 2036— O -  V ista la renun

cia presentada por don M iguel Fran 
cisco Aráoz; del cargo de Sobrestante 
de la Dirección G eneral de Obras Pú
blicas,

E l Gobernado7 déla Provincia, 
DECRETA:

Art. i°— A céptase la renuncia que 
antecede.

Art. 2°.— Comuniqúese, publiquese 
insértese en el R. Oficial y archívese

C O R N E J O — j. c. t o r i n o

Renuncia

11.147— Salta, Octubre 21 de 1929. 
E xp. N- 2022— D — V ista la renun

cia presentada por el doctor Antonino 
Diaz, del cargo de miembro de la Co 
m isión de Caminos.

E l  Gobernador de la Provincia  
d e c r e t a .-

Art. i° — Aceptase la renuncia que 
antecede, dándosele las gracias por los 
servicios prestados.

Art. 2o.— Com uniqúese, publiquese, 
dése al R egistro O ficial y archívese 
C O R N E J O  — LUIS C. URIBURU



Gasto autorizado

11.149— Salta, Octubre 22 de 1929,
E xp. N° 1991— A — V ista  la cuenta

■presentada por don A rtu ro  Pucci, por
Cham paña, sidra, masas y cigarros ha
banos, servidos 'en el despacho de la
Gobernación, en honor de los m édi
cos de la 5°. Reunión de Patología
R egional del Norte, con m otivo de
la  visita hecha a ésta ciudad, 

E l  Gobernador de la Provincia, en
acuerdo de Ministros,

DECRETA:
Art. i -— Autorízase el gasto de la

sum a de seiscientos veintiséis pesos
m oneda nacional, que importa la cuen
ta por el concepto expresado de don
A rturo  Pucci.

Art. 2 ■— Esta suma se hará de
R entas Generales, con im putación a
éste decreto y con cargo de dar cuen
ta oportunam ente a la H. Legislatura.

Art, 3-— Comuniqúese, publiquese,
dése al R egistro Oficial y  archívese.

C O R N E J O — L. C. URIBURU.
JULIO C. TORINO

Nombramiento

11.150-r-Salta, O ctubre 22 de 1929.
E xp. N - 2034— M — V istas las tfer-

nas elevadas por la H. Comisión M uni
cipal del Galpón, para la designación
de Jueces de Paz Propietarios y S u 
plentes de los D istritos Galpón y San
José de O rquera— D epartam ento de
Metan,

E l  Gobernador de la Provincia ,
DECRETA:

A r t  i - — N óm brase Jueces de Paz
Propietario y Suplente de Galpón por
el término de L ey  a los señores Ben
jam ín  M adariaga, y José Antonio Z e r -  
dán, respectivamente.

Art. 2 ■— N óm brase Jueces de Paz
Propietario y Suplente de San José
de Orquera por el término de L e y  a
los señores Nicolás O. Óaravia y V íc
tor Saravia, respectivam ente.

Art. 3 ° — Comuniqúese, publiquese,
dése al R egistro O ficial y archívese.

C O R N E JO  — L. C. URIBURU

Licencia

1 1 .1 5 1 -  Salta, O ctubre 22 de 1929.
Exp. N - 2057— E -!-V ista la solici

tud de licencia que eleva la D irección
de la Escuela de M anualidades,

E l  Gobernador de la Provincia ,
DECRETA:

. Art. i -— Concedase treinta días d e
licencia, con goce de sueldo, por razo
nes de salud, a la señora María A n 
gélica Estrada de Rossetto, como Maes
tra de Bordado a Máquina y mano d e
la Escuela de Manualidades y nóm 
brase en su sustitución por igual tiem 
po a la señorita María N elly  O ñ ativia .

Art. 2o— Comuniqúese, publiquese,
dése al R egistro  Oficial y  archívese.

C O R N E J O - L. C. URIBURU.

Nombramiento

11.152— Salta, O ctubre 22 de 1929.
.Exp. N - 2037— M — V ista la tern a

elevada por la M unicipalidad de O rán
para lá provisión de los cargos d e
Jueces de Paz Propietario y S u p len te
de ésa localidad,

E l  Gobernador de la Provincia,
DECRETA:

Art. i -— Nóm brase Jueces de P a z
Propietario y Suplente de Orán p o r
el térm ino de L ey, a los señores F e 
lipe Gutiérrez, y Sabino Asís, respec
tivam ente.

Art. 2o. —  Com uniqúese, publiquese,
dése al R egistro O ficial ,y archívese.

C O R N E J O — L. C.-Uriburu .

Nombramiento
11,154-^-Salta, O ctubre 22 de 1929.

Exp. N - 2034— M— V ista  la tern a
elevada por la H. Comisióu M unici
pal de E l Tala-Candelaria para la pro
visión de los cargos de Jueces de P a z
Propietario y  Suplente, de esa loca
lidad,    

E l Gobernador de la Provincia ,
DECRETA: ’

Art. i -— Nóm brase Jueces de P a z
Propietario y  Suplente de E l T a la
Candelaria por el periodo de L e y , a



los señores N azario A gu irre, y Santos
G uerrero, respectivam ente.

Art. 2 Comuniqúese,  publíquese,
dése al R egistro O ficial y archívese.

C O R N E J O -  L. C. U r i b u r u .

Nombramiento

i i  155— Salta,Octubre 23 de 1929.
Exp' N°. 20 17 — M — .V ista  la

  terua elevada por la H. Comisión
Municipal de La Merced Departa
mento de Cerrillos, para la provi
sión de los cargos de Jueces de Paz
Propietario y  Suplente de esa. lo-

'calidad.
E l  Gobernador de la Provincia,

DECRETA:
Art. i". — Nómbrase Judces de

Paz Propietario y  Suplente de La
Merced Departamento de Cerrillos
a los señores Domingo Herrera y
Aniceto Farfan; Respectivamente:

Art 2o.— Comuniqúese, publíquese,
dése en el R. Oficial y archívese.

C O R N E J O — L. C. URIBURU

Nombramiento

1 1 1 5 6 — Salta, Octubre 23 de 1929.
Exp. N*. 2058— M — .Vista la

terna elevada por la H. Comisión
Municipal de Embarcación (Orán),
para la provisión de los cargos de
Jueces de Paz Propieta/io y S u 
plente de esa localidad,

É l  Gobernador de la Provincia,
  d e c r e t a :

Art. i  --Nómbrase Jueces de
Paz Propietario y Suplente de
Embarcación (Orán), por el térmi
no de Ley, a los señores Luciano
Felipe Cazalbón y Luis Beltran
Castillo, respectivamente. w

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese.
C O R N E J O — L. 'C. URIBURU.

Nombramiento  

  11 i57-*-Salta, Octubre 23 de 1929.
• Exp. N°. 2059— M —. Vista   

terna elevada por la H. Comisión
Municipal de Rosario déla Fron-'
tera'Primera Sección, para la pro
visión de los cargos de Jueces de
Paz Propietario y Suplente de esa
localidad.

E l Gobernador de la Provincia,
d e c r e t a :

A it 1“.— Nómbrase Jueces de
Faz Propietario y Suplente de Ro
sario de la Frontera Primera Sec
ción, á los señores Eduardo E. Vi-
laró y  Nicolás Arias Concha, res
pectivamente.

Art. 20. — Com uniqúese, publíquese,
dése al R egistro  Oficial y archívese,

C O R N E J O  - L .  C. URIBURU.

Nombramiento

11 i58---Salta. Octubre 23 de 1929.
Exp. N°. 2033 — M — -Vista: la

terna elevada por la H. Comisión
Municipal de Cerrillos, para la
provisión de los cargos de Jueces
de Paz Propietario y  Suplente de
esa localidad,  

E l Gobernador de la Provincia,
d e c r e t a :

  Art. i ° .— Nómbrase Jueces de
Paz Propietario y Suplente de Ce
rrillos, a los 'señores Lisandro
Ponce de León y  Tomas J. Lena,
respectivamente.

Art. '2°.— Comuniqúese, publíquese,
dése al R egistro O ficial y archívese.

 C O R N E J O — L. C. URIBURU.

Nombramiento

1 1 1 5 9 — Salta, Octubre 23 de 1929
Exp. N°. 2627--S-.Vista la ter_

na elevada por la H. Comisión-
Municipal de Río Piedras, .para la



provisión de los cargos de Jueces
de Paz Propietario y  Suplente de
esa localidad,

E l  Gobernador de la Provincia,  
d e c r e t a :

Art. i°.— Nómbrase Jueces de
Paz Propietario y  Suplente, por el
término d e tLey, de Río Pied ras
(Metán), a los señores Marcelo
Luís Herrera y  Emilio Mendoza,
respectivamente.

A.rt. 2°.— Comuniqúese, publiquese,
dése al R egistro Oficial y  archívese.

C O R N E JO  — L. C. URIBUR.U

Nombramiento

i i i ó O — Salta, Octubre 23 de 1929
Exp. N°. 2043- M — .Vista Ja

terna elevada por la H. Comisión
Municipal de Augastaco Segunda
Sección del Departamento de San
Carlos, para la provisión de los
cargos de Jueces de Paz Propieta
rio y  Suplente, de esa localidad,

E l  Gobernador de la Provincia ,
DECRETA:

Art. 1°. — Nómbrase Jueces de
Paz Propietario y  Suplente de An-
gastaco 2«. Sección del Dpto. de S.
Carlos á los señores José A. Ri-
vero y  José ■ Ciro López, respecti
vamente.

Art.^ 2'-‘-Com uniquese, publiquese,
dese al Registro Oficial y  archívese.

C O R N E J O - l . c. -  A u r u .

Nombramiento
1116 1  — Salta, Octubre 23 de 1929

E l  Gobernador de la Provincia,
en uso de las Atribuciones que le
confieren los Artículos 129, inciso
J 5 i J6s y  202 de la Constitución,

d e c r e t a :
Art. 1 “.--Nómbrase en comisión

Juez en lo Penal,- al Doctor Felipe
Mena.

Art. 2o.— Solicítese en oportuni
dad el acuerdo correspondiente
del H.Senado.

, A rt- 3 ‘ -— Comuniqúese, publiquese,
dese al R. O ficial y archívese

C O R N E J O — l u i s  C. URIBURU

Designación

11162 - Salta, Octubre 23 de 1929
Exp. N°. 2026 - S - . V i s t a  la

presentación del Escribano Don
Enrique Sanmillan, por la que

| solicita se designe el número que
corresponde a su Registro, y,

c ' o n s i d e r a n d  o :
Que la Ley N°. 9708 decl ara

que los Escribanos que tenian
Registro al sancionarse la Le\r nú
mero 2003, y que actualmente de
sempeñan Secretarías Judiciales,
t:enen derecho á dichos Registros,
los que regentearán al abandonar
esos cargas, con los beneficios que
confiere el Art. 18 de dicha L e y ;

Que el Escribano don Enrique
Sanmillan, abandona el cargo de
Secretario Judicial y por tanto se

  halla comprendido en los términos
de la Ley N°. 9708, correspondien
do fijar el número a su Registro/

Que encontrándose^ vacante el
Registro número ir ,  por haljer a_
ceptado el titular del mismo D on
Juan Ramón Tula, el cargo de Se
cretario del Juzgado en lo Penal^

Por tanto.- *
E l  Gobernador de la P rovincia ,

d e c r e t a .-

Art. i°.— Desígnase bajo el uli
mero once la Escribanía de Regis
tro a cargo del Escribano Don E n 
rique Sanmillan. ’



A rt’ 2°.— Comuniqúese, publiquese,
dése al R egistro  O ficial y  archívese.

C O R N E J O — L. C. URIBURU.

N om bram ientos

11.163 —  Salta, Octubre 23 de 1929.
E xp. N°. 2066 —  M —  V ista la ter

n a  que eleva la H. Comisión M uni
cipal de Coronel Moldes, para la pro
visión de los cargos de Jueces de Paz
Propietario y Suplente de esa locali
dad,

E l Gobernador de la Provincia-,
d e c r e t a :

A rt. i°. —  Nóm brase Jueces de Paz
Propietario y Suplente de Coronel
■Moldes, por término de L ey, a los
señores Bernardo C olin a y E m ilio P.
Mendia, respectivam ente.

Art. 2°.— Comuniqúese, publiquese,
dése al R egistro O ficial y archívese.

   O R N E J O  -  L. C. URIBURU.

Designación

11.164 —  Salta, Octubre 23 de 1929.
Exp. N°. 2062 —  F  —  V ista  la pre

sentación del Escribano don Manuel
T . Frías, por la que solicita se d esig
ne el número que. corresponde a su
R egistro, y

c o n s id e r a n d o :
  Que la L e y  N°. 9708, declara que
los Escribanos que tenían R egistro
al sáncionarse la L e y  N°. 2003, y que
actualm ente desempeñan Secretarías  
Judiciales, tienen derecho a dichos R e
gistros los que regentearán al abando
nar esos cargos, con los beneficios que  

  confiere el artículo 18, de dicha Ley;
Q ué el Escribano don M anuel T.

Frías, abandona el cargo de Secreta
rio Judicial y por tanto se halla com
prendido en los términos de la L e y

  Ñ°. 9708, correspondiendo fijar el
número a su Registro;

E l Gobernador de la Provincia
d e c r e t a ;

x°. — D esígnase bajo el n ú 
m ero  quince la E scriban ía  de R eg is
tro  a cargo  del E scrib an o  don M a
n u e l T. Frías.    

Ar t  2o.— Com uniqúese, publiquese,*
dése al R eg istro  Oficial y  archívese.

C O R N E J O  — L. C.-URIBURU.

Nombramiento
I i  I 6 5 — Salta , O ctubre 23 de 1929.

E ncontrándose vacante el cargo de
S obrestan te  de la D irección G eneral
de O bras' Públicas,

E l Gobernador de la Provincia,
d e c r e t a :

Art. i°. — N óm brase S obrestan te  de
la D ireccón G eneral de O bras Públicas
dfe la P rovincia al señor B albin Díaz.

Art. 2°.-r-Comuníquese, publiquese,
dése al R eg is tro  Oficial y archívese.

L O R N E jO —LUIS C. URIBURU.
___   

Autorización

11 166 — Salta, O ctubre'23 de 1929.
E xp. .Nu. 1996 — P — V isto éste

E xp ed ien te  por el que la C om pañía
. de C rédito  F errov iario  e In m ov iha-

rio ( S. A .) com unica que en  bretfe
las oficinas de la construcción al car
go de ésta, se ’ tras lad a rán  al k ilóm e
tro  134 de la linea E m barcación,

E l Gobernador de la Provincia,
DECRETA:

Art. i°. — A utorízase al señor Jefe
de Policía para  que proceda a la  tras-
ladación de la  Sub-Com isaría de P o 
licía y personal de Em barcación, al
k ilóm etro  134 de la m ism a línea.

A rt. 2°. — C o m u n iq ú e se , p u b lí-
q uese, dése al R e g is tro  O fic ia l y

a rch ívese  -
C O R N E J O  — l u i s  c. u r i b u r u .

  Nombramientos^

11.167 — Salta, O ctub re  24 de 1929.
E xp. N°. 2079 —  M —  V ista la t e r 

na elevada por la H. Com isión M u
nicipal de Campo Santo , p a ra  la p ro 
visión de los cargos de Jueces de
Paz P ropietario  y S u p len te  de es  

localidad,
E l Gobernador de la Provincia,

    DECRETA:  
A'rt. i°. — N óm brase Jueces ¿ e



Paz Propietario y Suplente deC am po
Santo, por el término de Ley, a los se
ñores Benjam ín López y  Vicente Lu-
guidice, respectivam ente.

Art. 2U. — Comuniqúese, publíquese,
dése al R egistro O ficial y archívese.

C O R N E JO  -  L. c. URIBURU

Concesión acordada

11.168 —  Salta, O ctubre 24 de 1929.
Exn. N°. 1980 —  C —  V ista la pre

sentación del Ingeniero don Mauro
H erlizka, Presidente de la Sociedad
A nónim a «Compañía A rgentina de
Teléfonos», en representación de la
misma, por la que solicita se acuerde
a la Sociedad que representa, la con
cesión para instalar y prestar servi
cios telefónicos, dentro de los térm i
nos y condiciones prescriptas por la
L e y  prom ulgada el 2 de Octubre de
1929, y

c o n s id e r a n d o :
Q ue la m encionada Com pañía, se

acoge en todo de conformidad, a los
beneficios y obligaciones establecidas
en la L ey  citada, y fija  su domicilio
especial en la calle B elgrano N°. 824
de ésta ciudad, conforme lo dispone
el artículo 13 de la misma;

Q ue en cum plimiento del art. 12
de la L e y  N°. 1143, la Em presa Con
cesionaria de Teléfonos, deberá tener
un representante o asesor técnico ins
cripto en el R egistro  del D eparta
mento de O bras Públicas de la Pro
vincia. Por tanto:

E l  Gobernador de la Provincia ,
d e c r e t a :

A rt. i° —  T én gase por presentado
al señor Ingeniero don Mauro Her-
litzka, con la personería invocada y
por constituido su domicilio especial
en la calle Belgrano N°. 824 de esta
ciudad.

Art. 2o. —  D eclárase acogida a los
beneficios y obligaciones de la L e y
prom ulgada el 2 de O ctubre de 19 9̂ )
a la Sociedad Anónim a «Compañía
A rgen tin a  de Teléfonos».

Art. 30. —  Acuérdase a la expresa-
   da Compañía, la concesión solicitada

para la instalación y prestación de
servicios telefónicos en ésta Provincia,
en todo de contorm idad con las pres
cripciones establecidas en la citada
L e y  del 2 de Octubre de 1929.

Art. 4°. —  Por la E scribanía de
Gobierno, lábrese la escritura corres
pondiente, de acuerdo a los términos
y condiciones fijados por el art. 17
de la L ey citada.

Art. 5o. —  H ágase saber a la Com 
pañía recurrente, que deberá tener
un representante o asesor técnico,
inscripto en el R egistro respectivo,
conforme lo dispuesto por el Art. 12
de la L e y  114 3.

A lt. 6o — Comuniqúese, publíquese,
dése al R.egistro O ficial y  archívese.

C O R N E J O  —  L. C. U R IBU RU  

N om b ram ien to

11170 -S a lta  24 de O ctubre de 1929.  
Exp. N° 2090 P V ista la nota de

la Jefatura de Policía,- proponiendo
para el cargo de Sub-Com isario de
Policía de Lum breras M etán al señor
Venancio Florestán Carrizo,

E l Gobernador de la Provincia
DECRETA.'

Art. i° — Nóm brase Sub-Com isario
de Policía de Lum breras Metán, al
señor Venancio Florestán Carrizo, en
reemplazo del señor Francisco Abe-
leira.

Art. 2o— Comuniqúese, publíquese,
dése al R egistro O ficial y  archívese.
C O R N E J O - l . c . URIBURU.

N oufbram ien tos

1 1 1 7 1 — Salta, O ctubre 25 de 1929.
Exp. N- 2102— M — V ista  la terna

elevada por la H. C omisión M unicipal
de G eneral Güem es, para la provi
sión de los cargos de Jueces de Paz
Propietario y  Suplente de esa locali
dad,

E l Gobernador de la Provincia,
DECRETA:

Art. i ° — N om brase Jueces de Paz;
Propietario y  Suplente de G eneral
Güemes, por el térm ino de L ey, a los



T-------------------- - " ------

señores N icolás T acta g i y Ernesto
  Córdoba, respectivam ente.

Art. 2 '— Comuniqúese, publiquese,
dése al R egistro O ficial y  archívese,

 C O R N E J O — L. G URIBURU.

Cuenta au to riza d a

11172 — Salta, 25 de O ctubre de 1929.
Exp. 1930— V — V ista la cuenta pre

sentada por la casa V illagrán por ar
tículos proveídos al Gobierno, y  sien
do éstos de conformidad,

E l  Gobernador de la Provincia , en
acuerdo de Ministros,

DECRETA.-
Art. i-— Autorízase la cuenta que

antecede de la firma Serrano, Faral-
do y Cía. por la suma de doscientos
un peso m/1.

Art. 2-— E ste gasto se hará de R en 
tas Generales con imputación al mis>
m o y co n 'cargo  de dar cuenta opor
tunam ente a la H. Legislatura.

Art. 3-— Comuniqúese, publiquese,
dése al R egistro O ficial v archívese.

C O R N E J O — L. c. URIBURU— J. c.
TORINO.

Cuenta autorizarla

1 11 73— Salta, 25 de O ctubre de 1929.
E xp. N- 1915 R -V ista  la cuenta de

]a casa Di Rocco, por la confección
de un uniforme para el C hauffeur de
Ja Gobernación,

E l  Gobernador de la Provincia
en acuerdo de Ministros

d e c r e t a :
Art. i-»-Autorízase ¡a cuenta que

antecede, por la'sum a de ciento v e in 
ticinco posos moneda nacional.

Art. 2-— E ste gasto se hará de R e n 
tas Generales con imputación al m is
mo y con cargo de dar cuenta opor
tunam ente a la H. Legislatura.

Art. 3°— Comuniqúese, publiquese,
dése al R egistro Oficia) y  archívese.

C O R N E J O — l .  c. URIBURU— j. o.
T o b in o .

Orden de pago
11174-r-Salta, O ctubre 25 de 1929.

E xp. N* 1603—P — V isto este ex 

pediente iniciado por la Jefatura de
Policía, elevando presupuesto de S e 
tenta y cuatro pesos moneda, nacio
nal, por trabajos efectuados en los ta
lleres de la Im prenta O ficial de 500
folletos y 500 carteles del D ecreto   
reglam entando el funcionam iento del
Departam ento Provincial del.Trabajo,  
cuyo im porte solicita sea liquidado
a favor de la Tesorería de Policía,

E l  Gobernador de la Provincia,
decreta:

Art. i°.— Líbrese orden de pago a
favor de la Tesorería de Policía, por
la suma de setenta y cuatro pesos   
moneda nacional, por el concepto
mencionado.

 ̂Art. 20.— E l gasto autorizado se ha
rá con imputación a la partida de Im 
presiones y  Publicaciones de la L e y
de Presupuesto vigente.

Art. 3°.--Com uníquese, publiquese,
dése al R. O ficial y archívese.

C O R N E J O  - L. C. URIBURU.

Creación y  nombramiento-

n  175— Salta, Octubre 25 de 1929.
Exp. N ° 2055-P— V ista  la propues

ta del señor je fe  de Policía,
E l  Gobernador de la Provincia,

DECRETA:
Art. i°. C réase una Sub-Com isaría

«ad-honorem» en la finca «Mosquera»
D epartam ento de Campo Santo, y
nómbrase para desem peñarla con el
mismo carácter a don César Venzano.

Art. 20.— Comuniqúese, publiquese,
dese al R. O ficial y arch ívese .

C o r n e j o — l . c. uriburu .

Nombramiento  

1117 6 — Salta, Octubre 25 de 1929.
Exp. N-I9Ó2-P— V ista  la propuesta

del señor Jefe de Policía,
E l  Gobernador de la Provm cia ,

d e c r e t a :
A rt. i -.— Nóm brase Sub-Com isario

de_Policía de «Sauzalito» (Orán) al
señor Juan Sosa en reem plazo de doq
L u is Quiroga.

Ai*t. 2o—  Comuniqúese, publiquese



dése al R egistro Oficial y  archívese,
CORN EJO — L. C. URIBURU.

Nombramiento

1117 7 -rS a lta , O ctubre 25 de 1929.
E xp. 1997-P—Vista la propuesta

del señor Jefe  de Policía,
E l  Gobernador de la Provincia,

d e c r e t a :
Art. i -.— Nóm brase Ordenanza de

la  J tfctu ra  de Policía a don José León
Ocaranza, con carácter de interino
hasta tanto sea dado de baja del E jér
cito el titular señor Teodoro Solaligue.

Art. 2 ' .— Com uniqúese, publiquese,
d e se  al R eg istro  Oficial y archívese.

C O R N E J O - L .  C. URIBURU.

Renuncia
11.178 — Salta, Octubre 26 de 1929.

  _ E xp. N°. 2086 -G-; V ista la renun
cia que antecede,

E l Gobernador de la Provincia,
d e c r e t a :

A.rt. i° .— Aceptase la renuncia pre
sentada por don Felipe Gutiérrez del
cargo de Juez de Paz Propietario de 
Orán.

Art. 2o. Nómbrase Juez de Paz P ro
pietario de O rán á don Alfonso Dols.

Art. 3 0.— Com uniqúese, pulíquese,
dése al R eg istro  Oficial y arch ívese

C O R N E J O —L. C. URIBURU

Reconocimiento de servicios
11.179— Salta, 26 de Octubre de 1929

E xp. N^s. 827 y 829-M-Vistas éstas
planillas de sueldos presentadas por
don Carlos Reynoso correspondientes
a los meses Enero, Febrero y  Marzo
del corriente año, como V igilan te  de
la Sub-Com isaria de Policía «El Mo-
renillo» Departam ento de Rosario de
la Frontera, y  tratándose de una pla
za creada fuera de Presupuesto,

E l Gobernador de la Provincia,
DECRETA:

Art. i°. — Reconócense los servicios
prestados por don Carlos Reynoso,

como A gen te  de la Sub-Com isaria de
«Morenillo», por los meses Enero,
Febrero y  Marzo.

Art. 2o.— Com uniqúese, publiquese,
dése al R egistro  O ficial y  archívese.

C O R N E JO  —L. C. URIBURU.

Nombramiento
11.;:80— Salta, O ctubre 26 de 1929.

E l Gobernador d̂e la Provincia, en
uso de sus Facultades Constitucionales,

DECRETA:
Ar'c. i ' . — Nóm brase Escribiente

Supernum erario del Departam ento
del Trabajo a la señorita Aurora L e 
ticia, con la asignación m ensual de
cien pesos moneda nacional.

Art. 2 -.— Este gasto se hará de
Rentas Generales con im putación al
mismo y con cargo de dar cuenta
oportunam ente a la H. Legislatura.

Art. 3 •.— Com uniqúese, publiquese,
dése al R egistro O ficial y  archívese.

C O R N E J O - L .  C. URIBURU.

MINISTERIO DE HACIENDA

Nombramiento
11.140— Salta, O ctubre 19 de 1929.

E l Goberuador de la Provincia en
uso de las atribuciones que le confie
ren Iqs artículos 129, inciso 15, 163 y
202 de la Constitución; y de confor
m idad a lo dispuesto por el Art. 70 de
la L ev de Contabilidad, y

en Acuerdo de M inistros
DECRETA:

Art. i° .— Nóm brase en comisión D i
rector General de Minas de la  P ro
vincia al Dr. L ucio  Ortiz, con la a sig 
nación m ensual de Ochocientos pe
sos m/legal.

Art. 2o.—  Este gasto se atenderá de
Rentas Generales, con imputación a la
L e y  de Creación del Departam ento de
Minas d é la  Provincia, hasta tanto sea
incluido en el Presupuesto para el año
I 93°t debiéndose dar cuenta eu su de
bido tiempo a la H . L egislatura.



Art. 3o.— Solicítese en oportunidad
el acuerdo correspondiente del H. Se
nado.

Art. 4o.— Com uniqúese, publíquese,
insértese al R. Oficial y  archívese.

C O R N E J O — j.c.  t o r i n o .

L. C. URIBURU.

  Nombramiento
i i .141— Salta, O ctubre 19 de 1929.

Debiéndose dar cum plim iento a la
L ev  de Creación del Departam ento
de Minas de la Provincia, y de con
form idad a lo dispuesto por el Art.
7°. de la L e y  de contabilidad,

E l Gobernador de la Provincia, en
acuerdo de M inistros

DECRETA:
Art. i°.— Nómbrase E scribiente del-

D epartam ento do M inas de la P ro
vin cia  a la señora A gustina Arias de
K lix , con la asignación mensual de  
Ciento veinte pesos m/legal.

Art. 2°.— E ste gasto se atenderá de  
Rentas Generales, con im putación a ,
la  m encionada L ey, hasta tanto sea
incluido en el Presupuesto para el  
año 1930.

Art. 3°.— Dése cuenta oportunam en
te a la H onorable L egislatuara.

A rt. 40.— Com uniqúese, publíquese,
insértese en el R. Oficial y  archívese.

C O R N E J O - J .  C. T o r i n o .

L. C. URIBURU.

Rcnuncia

11.143— Salta, O ctubre 21 de 1929.
V ista  la renuncia presentada por el

señor Dr. Antonino D iaz— E xp. N°.
3650 D -d e l cargo de Vocal del Baijco
Provincial de Salta; y  atento a los
m otivos eu que la funda,

E l  Gobernador de la Provincia,
DECRETA:

Art. 10.— A céptase la citada renun
cia y dénsele las gracias por los im por
tantes servicios prestados en el desem 
peño del cargo que dimite.

' Art. 2 '.—  Com uniqúese publíquese,
insértese en el R. Oficial y archívese.

C O R N E J O — J. c. t o r i n o .

Orden de pago

11.144— Salta, Octubre 21 de 1929.
V ista la com unicación— E xp. N°.

4026 A-, en la que el Representante   
legal del Gobierno de la Provinciac
en la Capital Federal, 'D r. A lberto
Aráoz comunica que en el ju ic io
«Sociedad Anónima A ngel Braceras
contra la Provincia de Salta sobre
cobro de pesos» a pedido de la actora
la Suprem a C orte de Justicia Nació-,
nal ha dispuesto con fecha 7 del co
rriente mes librar oficio al señor Ju ez
Federal de Salta, a fin de que se ha
ga efectivo el em bargo decretado con
tra la Provincia por la suma de cinco
mil ciento cuarenta y dos pesos con
cuarenta y siete» centavos;

Y CONSIDERANDO:  
Que a fin de evitar las consecuen-  

cias gravosas para la Provincia, mo-
rales y materiales, de la ejecución de  
esta sentencia; y atento al informe de  
Contaduría General,

E l Gobernador de la Provincia, en
acuerdo de M inistros,

DECRETA.'
  Art. i 0.— Líbrese la correspondien-  

te orden de pago por la cantidad de
"$ 5.i42.47-(Cinco m il ciento cuarenta   
y  dos pesos con cuarenta y  siete cen
tavos m/legal), a favor del R epresen-  
tante lega l del Gobierno" de la Pro-  
vincia para que haga efectivo el pago
de los intereses de referencia, debien-  
do imputarse este gasto al p resen t   
decreto.

Art. 2o.— Dése cuenta oportuna
m ente a la H. L egislatu ra  de acuer-   
do con lo dispuesto por el Art. 70. de  
la L e y  de Contabilidad de la P rovin
cia,

Art. 3o.— Com uniqúese, publíquese,
insértese en el R. O ficial y archívese.

C O R N E J O — J. C, TORINO L. G- 
URIBURU

Jubilación ordinaria.

1114 8 — Salta , O ctubre 21 de 1929.  
V ista  la presentación de la señora.

I Carmen Zerda de A lvarez Exp. N  



-8373 C, solicitando se le acuerde el
beneficio de la jubilación ordinaria; y

CONSIDERANDO/
Que la recurrente ha presentado

los comprobantes y llenado los requi
sitos necesarios para acogerse, a los
beneficios que solicita como maestra
provincial, con más de cuarente y
cinco años de edad fs.*3, 26 años 3
meses de servicios, fs. 6 vta. y un
promedio de su sueldo durante los ul
timo;' cinco años de servicio de $ 95,
fs. 5 vta.

Q ue con arreglo a lo prescrrpto en
la ultim a parte del Art. 26 de la L ey
de Jubilaciones y  ̂ Pensiones, le co
rresponde el derecho al 95 % del e x 
presado promedio de sueldos, o sea la
suma 'de $ 90.25 m/1 desde el día en
que la interesada deje el servicio (Art.
30 de la L ey  citada);

Por tanto de conformidad a los
precitados artículos 26 y 30 de la L ey
de la materia, al inform e favorable de
de la Com isión Adm inistradora de la
C a ja  de Jubilaciones y Pensiones, y
atento a lo dictam inado por el señor
F iscal General e informe de Contadu
ría General,  

E l  Gobernador de la Provincia,
DECRETA:

Art. i°.— Acuérdase el derecho de
Jubilación ordinaria a favor de la se
ñora Cármen Zerda de Alvarez, con la
asignación de $ 90,25 (N oventa pesos
con veinte y cinco.centavos m/1) m en
suales,que la caja de jubilaciones y pen-
sionés deberá abonar desde la fecha
en que dejó el servicio.

Art. 2°--’-Comum'quese, publiquese,
insértese en el R egistro O ficial y  ar
chívese.

C O R N E J O — J. C. TORINO.

Fondos acordados

i i  153 — Salta, Octubre 22 de 1929.
V ista  la comunicación telegráfica de

los vecinos del pueblo de Metán en
la  que hacen saber a este G obierno
que con m otivo de las recientes lluvias,
se ha desplomado parte del techo de
la  Iglesia Parroquial, solicitando por

ello, se arbitren los fondos necesarios
para su inm ediata reparación; y

CONSIDERANDO/
Q ue el pedido formulado por los

referidos vecinos se encuentra p revis
to en el Art. 70 de la L ey  de Con
tabilidad de la Provincia, a los Pode
res Públicos del Estado, concurrir con
los medios de que dispone a prestar
la ayuda solicitada,

E l Gobernador de la Provincia , en
acuerdo de M inistros,

d e c r e t a :
Art. i ° — Destínase la cantidad de

$ 5.000 (Cinco mil pesos m/1) para efec
tuar las reparaciones necesarias del
techo de la Iglésia  Parroquial del p ue
blo de Metán.

Art. 2o— E l gasto que demande el
cum plimiento del presente decreto se
hará de Rentáis Generales con im pu
tación al mismo, dándose oportuna
m ente cuenta a la H. L egisla tu ra  de
la Provincia de conformidad a lo dis
puesto en el Art. 70 de la L ey  de
Contabilidad.

Art. 3°-i-La Dirección General de
O bras Públicas tomará la intervención
correspondiente.

Art. 40.— Com uniqúese, publiquese
dése al R egistro O ficial y  arch ívese

C O R N E J O  —  j .  c . TORiNO.
L  C. URIBURU

Renuncia

irió g-t-S alta , Octubre 24 de 1929.
V ista la renuncia presentada por

el señor F lavio  E. F erreyra del car
go de Expendedor de Guías, T ra n s
ferencia de cueros, m arcas y m ultas
policiales de L a  S ille ta -E x p . N ° 208b
F  y  atento a los m otivos en que la
funda,

  E l Gobernador de la Provincia
d e c r e t a :

Art. Io— Acéptase la m encionada
renuncia.

Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese,
insértese en el R. O ficial y archívese.

C O R N E J O -  J. Q. TORINO.



Nombramiento

11 18 1— Salta, O ctubre 26 de 1929.
V ista la nota del señor Director G e

neral de R entas— E xp. N° 7410 R en
la que m anifiesta que habiendo sido
nombrado Sub-Com isario de Policía
de E l T u n al el señor F élix  Brito en
reem plazo del señor Ramón V illagra
que desempeña el-cargo de E xp en 
dedor de Guías, transferencia de cue
ros, m arcas y m ultas policiales, pro
pone sea nombrado para éste último
cargo el señor F é lix  Brito,

E l Gobernador de la Pr ovincta,
d e c r e t a :

Art. i ° — Nóm brase Expendedor de
Guías, Transferencia de cueros m ar
cas y m ultas policiales de E l Tunal
al señor F é lix  Brito, quien deberá pres
tar la fianza correspondiente de acuer
do a lo dispuesto por el Art. 77 de la
L e v  de Contabilidad de la Provincia. I

Árt. 20.— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. Oficial y  archívese.,

C O R N E J O — JULIO C. TORINO

Honorarios acordados

1118 2 — Salta, O ctubre 26 de 1929.
V ista la solicitud de asignación de

honorarios form ulada por el Apodera
do del G obierno de la Provincia señor
Benjam ín Méndez— E xp. N° 5651 M
en razón de haber sido designado
por la Suprem a Corte de Justicia N a 
cional para diligenciar en esta ciudad
exhortes enviados de la Capital Fede
ral en el Juicio sobre d eslin d e  de  tie 
rras fiscales y oposición de los señores
Echesortu y Casas, para lo cual tuvo,
que trasladarse al Departam ento de
Orán, a los efectos de presenciar y
repreguntar a los testigos de la par
te contraria; y atento al inform e de
Contaduría General,  

E l Gobernador de la Provincia ,
d e c r e t a :

Art. i ° — Fíjase en la suma ' de $
100 (Cien pesos m/legal) el importe
de los honorarios al Apoderado del
Gobierno de la P rovincia señor Ben

jam ín  Méndez, por el referidó concep

to, e im pútese este gasto a la L e y
N° 2882 .de 30 de Septiem bre de 1925.

Art. 2’— Com uniqúese, publiquesev
insertese en el R egistro O ficial y  ar
chívese.

C O R N E J O - j .  c. TORINO

EDICTOS
D E S L IN D E .— H abiéndose presen

tado el doctor Bernardo López Sana-
bria con poder suficientem ente am
plio de don Manuel Verdejo, solicitan
do el deslinde, mensura y am ojona
miento de la finca “San Antonio”,
ubicada en el D epartam ento de Ce
rrillos de esta provincia y comprendi
da dentro de los siguientes lím ites:
al Norte, con propiedad de don D a
niel Flem ing; al Sud, con don F avio
del V alle, hoy sus herederos; al Oes
te, con don José G regorio Vildoza; y
al Este, con don José Sadeto; el se
ñor Juez de la causa, doctor A n g el
M aría Figueroa, ha dictado la si
guiente resolución: “ Salta, Setiem bre
19 ds 1929. Habiéndose llenado los
requisitos exigidos por el Art. 570 del  
Gód. de Proc. C. y C., procéd^se al  
deslinde, mensura y amojonamiento
del inm ueble denominado “ San A n 
ton io '1, ubicado en el Departam ento
de Cerrillos de esta provincia, dentro
de los lím ites que se expresan en e   
escrito precedente y que le asignan   
sus títu los agregados en autos. T én 
gase por nombrado al agrim ensor
propuesto don Juan Piatelli y posesió
neselo del cargo en cualquier audien
cia. Públíquense edictos por treinta
días en dos diarios y poruñ a vez en el
«Boletín Oficial» haciendo saber las
operaciones que se van a practicar,
los linderos del inm ueble y demás
circunstancias, para que se presentenj
las personas que tuvieren algún inte
rés en el deslinde, a ejercitar sus de
rechos. (Art. 575 del Código citado y¡
L e y  1813). F igu eroa”.— Lo que el sus
crito secretario hace saber a los in te



resados a . sus efectos.— Salta, Setiem 
bre 21 de 1929.— R. R. Arias, E scriba
no Secretario. .249

S U C E S O R IO '— Por disposición
del señor Juez de i a Instancia en
lo Civil y Comercial y 4“ Nomi
nación de esta Provincia, doctor
Néstor Cornejo Isasmendi, se cita
y emplaza por el término de treinta
cíat-', a contar desde la primera
publicación del presente a todos les
que se consideren con derecho ajos
bienes dejados por fallecimiento de
doña
Benedicta Fresco de Ojeda,
ya sean como herederos o acree
dores para que dentro de dicho tér
mino comparezcan por ante su Juz
gado y  Secretaría del que suscribe,
a deducir sus acciones en forma,
bajo apercibimiento de lo que hu
biere lugar por derecho. - Salta,
Octubre 9 de 1929.— A. Saravia  
Valdéz, E. Secretario.   250

S U C E S O R IO  — Por disposición del
señor Juez de I a Instancia en lo C i
v il y Comercial y 3a Nom inación de
esta Provincia, Dr. don Carlos Zambra-
no, se cita y em plaza por el término, de
treinta días, a contar desde la primera
publicación del presente, a todos los
que se consideren con derecho a los
bienes dejados por fallecim iento de
doña

Cármen Díaz de Corbalán
ya sean como herederos o acreedores
para que dentro de dicho término,
comparezcan por ante su Juzgado y
Secretaría del que suscribe, a dedu
cir sus acciones en forma, bajo aperci
bim iento de lo que hubiere lu gar por
derecho.— Salta, Ocbre. 3 de 1929.—E n 
rique Sanm illán, E. Secretario. (251)

S U C E S O R I O .— Por disposición del
Sr. Juez de Prim era Instancia en lo
C iv il y  Comercial y I a Nom inación
de esta Provincia, Dr. don A n gel María

F igueroa, se cita y emplaza por el tér
mino de treinta días, a contar desde
la primera publicación- del presente,
a todos los que se consideren con de
recho a los bienes dejados por falle
cim iento de don

Emeierio Huertas
ya sean como herederos o acreedores,
para que dentro de dicho término
comparezcan por ante su Juzgado y
Secretaría del que suscribe, a deducir
sus acciones en forma, bajo apercibi
miento de lq que hubiere lugar por
derecho.-Salta, Septiem bre 26 de 1929.
R. R. Arias, E. Secretario. (252)

S U C E S O R IO  —  Por disposición del
señor Juez de Paz de esta Sección
Judicial que suscribe,, se cita y em 
plaza por el término de treinta días
a contar desde la primera publicación
del presente, a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes de
jados por fallecim iento de doña
Calixta Chocobar Rasgido,

ya sean como herederos o acreedores,
para que dentro de dicho térm ino

  comparezcan ante este juzgado a de-
  ducir sus acciones en forma, bajo

apercibim iento de lo que hubiere lu-
g-ir por derecho. —  Coronel Moldes,
Setiem bre 23 de 1929. —  Bernardo
Colina, Juez de Paz. (253)

Por Francisco Ranea
Por orden del señor Juez de 1*

Instancia en lo Civil y Comercial, 3*-
Nom inación doctor Carlos Góm ez R in
cón y como correspondiente a la eje
cución seguida por el Dr. L uis C.
A ra n a  vs. R o g e lio  Perez V iraso ro  y
Segundo Luna, el día 15 de N oviem 
bre del corriente :;ño, a horas 17 en
el Jockey Bar avenida Alsina (Plaza
9 de Julio) procederé a la venta en
público remate de la propiedad deno
m inada »EL SALTO» ubicada en el
Partido de L a  Tram pa, Departam ento
de Campo Santo de esta Provincia,
perteneciente a los ejecutados por la

B í  SE  DE $  16.666.66 m/n.
E quivalente a dos terceras partes

de su avaluación fiscal.

 



Esta venta se efectúa ad-corpus sien
do la propiedad de figu ra  iregular
no m ensurada aún, dentro de los
límites: Norte, cum bres de la serranía
que la separa de las fincas «La T ram 
pa» y «Lechiguana» de los esposos
L u is C- Arana y  doña Angélica Usan-
divaras de Arana y de Remonda
M onserrat y Cía., respectivam ente; E s
te, la cuesta de «El Salto» o sea la
misma «Lechiguana» xde Rem onda
M onserrat y Cia. y  la finca «Los A lg a 
rrobos» de la sucesión, de Belisario
Benitez, antes de A ngel Zerda; Sud,
la quebradayde L a  Cuesta V ie ja  que la
separa de la finca «Los Algarrobos»
de la sucesiórf de Belisario Benitez
y  Oeste con la misma finca «La
Tram pa» de los esposos U sandivaras

• -Arana y el Zanjón de la sucesión
de Braulio Llanos.

Gondiciones de venta:— E n  el
acto el comprador oblará como seña
y  a cuenta- del rem ate el 20 Ja del
im porte del mismo.

f r a n c is c o  r a n e a , M artiliero
Público ' 254

s u c e s o r io — Por disposición del Sr.
Juez de Prim era Instancia en lo C ivil
•y Comercial y  3a Nom inación de esta
Provincia doctor D. Carlos Zam brano,
se cita y  emplaza por el término de
tre in ta  días, a contar desde la prim e
ra publicación del presente, a todos los
que se consideren con derecho a los
bienes dejados por fallecim iento de
don

Juan Rizzotti o Rissotti
ya  sean como herederos o acreedores,
para que dentro de dicho término,
com parezcan por ante su Juzgado y
Secretaría del que suscribe, a dedu
cir sus acciones en forma, bajo aper
cibim iento de lo que hubiere lugar por
derecho.— Salta, Sbre. 27 de 1929. E n 
rique Sanm illán, E. Secretario (255)

T . A . K I F - A .
E1 «Boletín Oficial» aparece los

Viernes.— Se envía directamente por

correo a cualquier punto de la Repú
blica, previo pago del importe de la
suscripción.—-Esta es semestral o
anual, pudiendo comenzar en cual
quier fecha.

Por los números sueltos y la.  
suscripción se cobrará:
Número del día.................$ o.'io
Número atrasado.................» 0.20
Número atrasado de mas de
un año....................................» O.50
Semestre............................... ». 2.50
Año ...................................... » 5-°°  

En la inserción de avisos
edictos, remates, publicaciones etc,,
se cobrará por una sola vez, las
primeras cien palabras cinco pe-  
sos; por cada palabra subsiguiente
diez .centavos.

Publicaciones remitidas por
los iueces de paz de campaña,
las primeras cien palabras tries pe-

  sos, y c^da palabra subsiguiente-
. cinco centavos moneda legal,

Imprenta, Oficial


